
MARTES 14 DE JUNIO DE 2016Pág. 46 B.O.C.M. Núm. 140

B
O

C
M

-2
01

60
61

4-
10
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Presidencia, Justicia
y Portavocía del Gobierno

10 ACUERDO de 7 de junio de 2016, por el que se revoca la Encomienda de Ges-
tión de la Dirección General de Función Pública a la Gerencia de la Agencia
Madrileña de Atención Social, en materia de adjudicación de puestos en el mar-
co de determinados procesos extraordinarios de consolidación de empleo para
el acceso a plazas de carácter laboral de diversas categorías profesionales.

De una parte, el ilustrísimo señor don Antonio López Porto, Director General de Fun-
ción Pública.

De otra parte, el ilustrísimo señor don Carlos Blanco Bravo, Gerente de la Agencia
Madrileña de Atención Social.

EXPONEN

En virtud del artículo 47 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid, la Dirección General de Función Pública tiene re-
conocidas las competencias correspondientes a la gestión de los procesos selectivos para el
ingreso como funcionario de carrera y personal laboral fijo; en el mismo sentido se pronun-
cia el apartado g) del artículo 18 del Decreto 192/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Go-
bierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justi-
cia y Portavocía del Gobierno.

Por otra parte, la Gerencia de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 7 del Decreto 74/1988, de 23 de junio, por el que se atri-
buyen competencias entre los Órganos de la Administración de la Comunidad de Madrid,
de sus Organismos Autónomos, Órganos de Gestión y Empresas Públicas en materia de
personal, así como en el artículo 3 del Decreto 230/2015, de 20 de octubre, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Agencia Madrileña de Atención Social, tiene atribuidas
diversas competencias en materia de gestión del personal que presta servicios de carácter
socioasistencial en la Comunidad de Madrid.

A la vista de cuanto antecede, ambos órganos suscribieron, con fecha 30 de noviem-
bre de 2015, el Acuerdo de Encomienda de Gestión en materia de adjudicación de puestos
en el marco de determinados procesos extraordinarios de consolidación de empleo para el
acceso a plazas de carácter laboral de diversas categorías profesionales (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de enero de 2016).

En el apartado cuarto de dicho Acuerdo, se disponía que, en cualquier momento, las
partes firmantes del mismo podrían revocar la Encomienda efectuada, resultando necesa-
rio, a fecha actual, y por causas sobrevenidas, proceder a dicha revocación.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las competencias atribuidas por la normativa vi-
gente, ambas partes,

ACUERDAN

Primero

Revocar la Encomienda de Gestión de la Dirección General de Función Pública a la Ge-
rencia de la Agencia Madrileña de Atención Social en materia de adjudicación de puestos de
los procesos extraordinarios de consolidación de empleo para el acceso a plazas de carácter
laboral de las categorías profesionales de Auxiliar de Enfermería (Grupo IV, Nivel 3, Área D)
y Auxiliar de Hostelería (Grupo V, Nivel 1, Área C), convocados ambos por sendas Órdenes
de 3 de abril de 2009, de la entonces Consejería de Presidencia, Justicia e Interior.
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Segundo

El presente Acuerdo deberá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, surtiendo efectos desde el día de su publicación.

Madrid, a 7 de junio de 2016.—El Director General de Función Pública, Antonio López
Porto.—El Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social, Carlos Blanco Bravo.

(03/21.599/16)
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